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üM^SASiáN ŒfBSl

Mlntsierio üe Marina

Jefatura de Insirueeión

CONVOCATORIA PARA ESPECIALISTAS DE LA 
ARMADA, INSERTA; EN EL “DIARIO OFlClAL 

DE MARINA” NUMERO 213 DE 1961

Orden Ministerial núm. 2.865/61.— 
A piroipuesita de la .Jefatura de Ins- 
trueción, y de. acuendo con lo infoir- 
madO' pon el Estado Mayor de la Ar
mada, ’'se con'cursan 340 plazas de 
EispeGiaHistas de la Anmada, distribuí- 
das por Especialidades, en la, forma 
que a œnt mu ación se indica: '

Maniobra ... ...........   25
Artillería ........     25
Torpedos .............................. 35
Minas ................................... 15
Electricidad ... .... ...-........... 25
Ellectrónica ...................... 80
Radioteliegrafía .............. , ... 40
Mecánica ........       80
Eiscribientes ... ................... 15

1 .° Podrán tomar parte en este 
concurso todos los españoles que reú
nan las siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos tos diecisiete 
años y no tos yeintlouatro el día 10 
de enero dé 1962.

b) Tener uno intachable eoinduota 
moral y no haber sido expulsado de 
ningún Centro u Oirganismo oficial, 
civil o militar.

c) Ser 'soltero o viudo sin hijos.
d) Oontar con la autorización de 

sus padres o tutores, caiso de ser me
nor de edad.

e)- No encontrarse alistado en los 
Ejércitos de Tierra o Aire el 10 de 
enero dé 1962.

f) Reunir las condicioñes físicas 
que se .determinan en el Cuadro de 
Enfermedades y Defectos Físicos que 
se publica anexo ai Diario Oficial nú-' 
mero 150 de 1944.

Ademáis de las anteriores condicio
nes deberán poseér una o varias de 
las siguientes para, poder supierar las 
pruebas que se .especifican en el pun
to 7.° de esta Orden:

h) Algún título académico elemen
tal o superior', expedido por un (Den
tro de Enseñanza Media o Profesio
nal ÍUniversidades é Institutos La
borales) o por un Instituto de Ense
ñanza Media. •

Î) Haber cursado con ’ aprovecha
miento dos estudios de tos Centros 
de Formación Profesional Industrial 
correspondientes a tos grados labora
les de Ofi'cialía dé tercera o sup'e- 
riores. x ,

j) Estudios dé aprendizaje o 'supe
riores cursados en las Escuelas dé 
;empresas. 'privadas ' o estatales.

k) Conocer un oficio afín a las Es
pecialidades que solicitan.

2.° Las in'stáncias’ 'solicitando' la 
adimisión al concurso serán diriigidas 
al Exorno. Sr. Almirante Jefe de Ins- 
truicción del Ministerio de_ Marina 
(Madrid), escritas de puño y letra de 
los interendos, debiendo ser cursa.- 
das 'precisamente por' 'conducto dé las 
Autoridades locales. En ellas deberán 
indicar tos solicitantes la religión qué 
profesan, profesión, y domicilio, com- 
prometiéndose a servir ,por un ' tiem
po dé cuatro años en la Tiíiarina al 
ser declarados “aptos”, una vez ter
minado un período de instrucción, dé 
tras meses en el Cuartel de Inistruc- 
dón de Cádiz y otro de- tres meses 

} de ambientación, que tendrá lugar en 

el 'buque^esouéla Galatea. En las ins
tancias harán constar además la Es
pecialidad’ o Especialidades en que 
desean ser clasificados, en este último 
caso, el orden de preferencia. Asimis
mo manifestarán expresa y detalla
damente que réúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, re- 
fériidas siempre" a la fecha de expira
ción del plazo señalado para la pre
sentación de instancias, y tos que ha
yan presentado solicitud en antérieu
res convocatorias harán constar este 
extremo.

3.® Las solicitudes irán acompaña
das de tos documentos siguientes:

a) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Comisaría de Inves
tigación y Vigilancia de la tocahdad! 
donde resida el solicitante, o la de 
su distrito donde baya varias. En los 
lugares donde .no exista dicha Comi
saría, '61 certiñeado será expedido por 
el jefe del Puesto de la Guardia Ovil.

b) Autoirización del padre o de la 
madre, caso de haber fallecido aquél' 
o dé encontrarse en ignorado para- 
'dero, o de lo'S tutores, ‘si procede, ex
pedido por el Juzgado correspon
diente.

c) Cáiso de haber servido en los 
Ejércitos de Tierra o Aire, certificado 
de tos servicios prestados.

Si pert'enece a .La Inscripción Ma- 
'rítima, copia certificada del asiento 
de inscripción, y si ha servido en üa 
Marina 'hará iconstar el buque o. pie- 
pendencia en que se licenció y De
partamento en que se encontraba, 
aquél.

d) Certificado médico, extendíldo 
en impreso oficial del Colegio-^de Mé
dicos o con arreglo al modelo inser-

. to en el Diario Oficial de Marina nú-
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mero 67 de 1960, si procede, de no 
padecer enfermedad contagioEa algu
na ni inutilidad física manifiesta.

e) Dos fotografías, tamaño 54 por 
40 mñímietros, de frente >y descubier
to, firmadas al dorso.

f) Dos concursantes podrán pre
sentar las certificaciones que crean 
convienientes p'ara hacer constar los 
méritos que en ellos concurran.

Además de los documentas anterio
res deberán presentar los que a con
tinuación se indican, los cuales po
drán acompañarse á las instancias o 
entregables'en el Cuartel de Instrue-,., 
ción de Cádiz una vez aprobados:

g) Certificado del acta de naci
miento, legalizadá.

h) Certificado dei Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

i) Fe de soltería o* certificado^ de- 
estado civil, en su caso.

j) Certificado' de la Sección Naval' 
del Frente de Juventudes para los 
que a ella pertenezcan.

4. 0 Correrán a cargo del Ministe
rio de Marina los gastos de obtención 
de documentos que se ocasionen al 
personal admitido.'

5. 0 Da falta 'de veráciidad en las 
declaraciones ó falsificación 'en algu
no de los documentos aportados lle
vará implíci'tamente la exclusión del 
solicitante y ,1a prohibición de pre
sentarse a oposiciones . o concursos 
que celebre la Marina en lo sucesi
vo, sin perjuicio de las responsabili
dades de otro orden que puedan exi
gírseles.

Das instancias deb'érán tener entra
da en el Registro General del Minis
terio de Marina antes de las catorce 
horas del dí a 15 de noviembre de 1961, 
no surtiendo' efectos en el concurso 

' las que se reciban después de la fe
cha y 'hora indicadas.

6. ® 'Dos especiaiista's admití dos 
efectuarán su incorporación 'en el 
Cuartel de Instrucción de Cádiz» pre- 
cisam'ente el .día 10 de enero de 1962, 
haciendo el viaje por cuenta del Eis- 
tado. De no recibir el pasaporte en 
el domiieilio' que fije 'en- su instancia 
antes del día 5 "de énero' de 1962, ca»-, 
so de ser admitido, deberá comuni- 
oarlo á la Jefatura de Instrucción.

7. 0 Una vez incorporados sufrirá'n 
el 'Correspondiente reconocimiento 
médico, y a los declarados útiles se 
les someterá a una prueba ■ psiicotéc- 
nica y de aptitud física y a un exa
men el'emental sobre aritmética y 
geometría práctica, 'escritura al dic
tado y Cultura General, para su cla
sificación en “aptos” y “no aptos”.

Dos declarados “no aptos” en la'S 
pruebas a que se refiefe él párrafo 

anterior que estén en posesión de 'al
gún oficiO' serán sometidos' al ejerci- 
d'O práctico correhipondiente, y a la 
vista dél cual y de la puntuación ob- 
tenidía len las pruebas se determinará . 
'SU clasificación definitiva.

8. ® Dos especialistas declarados 
“aptos” y físicamente útiles serán 
inscritos en Marina y quedarán en' 
él cuartel de Instrucción de Cádiz, 
faciilitáúdoseles el vestuario que les 
corresponda.

Dos declarados “no aptos” serán 
pasaportados para los puntos de pro
cedencia. .

9. ® Por él' Cuartel de Instrucción 
de Cádiz se 'elevará a la Jefatura 'de 
I'nstruC'Ció'n relación nominal de to
dos los declarados “aptos”, especifi- 

, cándose al frente de cada uno de ellos 
las Eísp'eciatidades pa^a -las que no 
reúnen oandicaones.

10. Dos ' aidmitidos permánecerán 
en el Cuartel de Instrucción de Cá
diz durante un período de tres .meses, 
dedicados a la instrucción militar y 

. marinera, P'asando posteriormente a 
la Escuela de Maniobra, a bordo dei. 
Galatea, donde .permanecérán duran
te .un segundo' \pi6rí'ado, también -de 
tres imeses, dedicado' a Ila - ambienta
ción. En esta Escúeila serán clasifi
cados en una de las E-specialidades 
de las que solicitaron, siguiendo' un 
orden de preferencia para dicha cia- 
sificación, de 'acuerdo’ .con las aptitu
des demostradas y necesidades del 
servicio en cacti Especialidad.

11. Podrán también tomar, parte , 
en esta 'convocatoria:

a) El personal procedente del re
clutamiento forzoso perteneciente, a 
las dotaciones de buques y dependen
cias .o se encuentre efectuando' curso, 
de aptitud que reúnan Uas condicio
nes exigidas en esta disposición, den
tro del plazo señalado' para la admi
sión de instancias, siempre que sus 
Jefes los consideren con la aptitud 
necesaria para .la Esp'écialidad o Es- 
pecialidadies que soliciten, observen 
buena conducta -y^ se distingan por 
su policía.

Das solicitudes, con informe lo más 
aimplio pasible sobre los extremos an
tes indicados, serán cursadas a la Je 
fatura 'de Instrucción, de merecer la 
aprobaici'ón de las Autoridades juris
diccionales, dentro del plazo de ad
misión de instaincias de la convoca
toria,. ■ y los seleCciianados deberán 
efectuar su presentación 'en 'el Cuar
tel de Instrucció'n de Cádiz el día 15 
de marzo de 1962 para ser sometidos 
a las pruebas que 'determl'na el pun-' 
to 7.® ' > ’ '

b) Dos marineros pertenecientes al 

primer llamamiento del reclutamien
to forzoso de 1962, durante su perío
do de instrucción, si reúnen las con
diciones exigidas en 'esta convoca
toria.

Das instancias ide 'este personal se- 
rán elevadas, en el período compren- . 
dido entre el 1 y 30 de enero., direc
tamente 'a la Jefatura de I'nstruoción, 
la que, a ¡la vista 'de los datos e in
formes que en ellas figuren., /admitirá 
a los seleccionados y ardenará su in
corporación al Guartei de Instrucción 
de Cádiz, con la antelación *súflcienté 
para que el día 15 de marzo puedan 
ser sometidos en el referido' Guartei 
a ias 'pruebas que se determinan en 
él referido, punto 7.® de esta Orden. 

;Dps declarados “-aptos” se incorpo
rarán a la promoción .de E'SP'ecia'lis- 
'tas, siguiendo su's vicisitudes.

12. . El personal de EspeciaUstas 
formará Brigadas independientes y 
no desemp.eñará 'más' ' destinos y fun
ciones que los puramente, militares 
o marineros, en los que no concurri
rán con personal de Marinería ajeno 
a las Brigadas de Especialistas.

13. Dos que superen el primer tri- 
mestre’ de instrucción en el Cuartel 
serán promovidas a Ayudantes Espe- 
ciallistas, y al terminar el segundo 
período de aimbientacióri, los decla
rados “aptop”, firmarán 'él .compromi- ■ 
so de cuatro años de duración', con
tados a partir 'de la fecha de la firma 
dei toompramiso, . saliendo de la Es
cuela de Maniobra con 'la categoria 
de,Marineros Especialistas,'para dis-- 
frutar un mes de licencia e ingresar 
seguidamente en la Es'cuéla de la 
Especia lida'd corre sp'ondiente.

14. Una vez ingresados• podrán 
.causar baja, a petición ' propia, al fi
nalizar el primer trimestre, y para ' 
poderlo hacer 'en el segundo, necesi
tarán solicitarlo del Capitán. General 
del Departamento, acompañando' corn 
sentimiento paterno, en su oaso-,

15. Superado el primer semestre 
dél período escolar, en la Escuela de 

- la Especialidadi serán promovidas a 
Cabas segundos Alumnos, y al-año 

' de Cabo- segundo Alumno, a Cabo sé- 
gu-ndo Especialista.

16. Diespué'^ de do'S años de servi
cios efectivos, en la' clase' de Cabos sie- 
gundos Espeicla'lista.s, serán promovi
dos automáticamente a Cabos prime
ros,. m'ediante las -condiciones y prue
bas dispuestas en la norma 39 de la 
Orden Ministerial nùm'erO' 3.265/59 
(D. 0. número 252). '

17. Desp'Ué'S de dO'S . años ■ de" servi- 
cios efectivos 'en la clase de Cabos 
p-rimeros de las 'distintas E'Speciali- 

’ dades podrán ef'éctuar él curso para
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CAMPASPERO
. Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo iplazo 
'oualquiier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaicionies 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, ¡con arreglo' 'al 
artículo 683 y concordantes de la ley 
de Régimen Local-

¿|;‘ Campaspero, 2*7 de septiembre de 
^'^Í961.—El alcalde, Maximino García.

; . 2.749-2.154

- ÉlTCAMPILLO
Durante el ¡ptlazo de ocho días se 

hallan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de ¡este Ayuntamiento, las 
listas cobratorias de la riqueza urba
na formadas para el año de 1962, a 
fin de oír reclamaciones.

El QúlXijáW'ói, 20 de septiembre de 
.d961.í—El alcalde, Celestino Martín.

2.497-2.155

Ij^*^ V CARPIO -
Se-ha^e-^saber : Que en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, y por el 
término de ocho días, se hallan. ex
puestos al público los. siguientes do- 
cu'mentos:

Padrones y listas cobratorias j^ 
edificios y solares del año 1962. <i'^Vi

Listas cobratorias del arbitrio ráu- 
nicipaíl sobre riqueza urbana áel-> 
año 196^ ,. .

feA'Carpio, 22 . de., septiembre de 1961.
••'■'aioaiáíe, Francisco Nieto.

2.635-2.156
"' o, v . . ---------------

■ ÁÉ ? ' ' \ .EÓRTILLO
Aprobado' por el Ayuntamáentoi. el 

presupuesto' municipal ordinario' pa
ra él ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al- público, en la decretaría 
de 'este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con 'arreglo a lo dispues- 
toi en el artículo 683 de la vigente 
Ley de Régimen Loical, dúrante cuvp*' 
plazo 'se .podrán' formular, respectc^iat 
mismo, las reclamaciones y O'b'serva,r 
■clones que 'se estim;en convenientes.

Portiilp,„,.23-ç^,e septiembre de 1961. ' 
' W alcaide, À^anz. ' '

2.750-2.157

X ’ VALDESTILLÀS
El Ayuntamiento, en sesión cele

brada el ¡día 15-del actual septiembre', 
por mayoría, acordó' enajenar a los

ingreso en el Cuerpo de Suljoficiales, 
en el que alcanzarán las categorías 
de Sargento', Brigada, Alférez y Te
niente, pudiendo ipasar a formar par
te de los Cuerpos Patentados me
diante los eursos que se convocarán 
anualmente para el personal proce
dente de dicho Cuerpo de Subofi
ciales.

18. Dos Cabos primeros que ten
gan aprobados seis años de Bachille
rato podrán concurrir a los exáme
nes de 'ingreso en la Escuela Naval 
para cubrir las plazas reservadas al 
efecto. ■ ,

La preparación para dichos exá
menes será por cuenta de la Marina, 
y para obtener plaza les bastará de- 
moistrar suficiencia, ¡disfrutando de' 
los beneficids concedidos a las plazas 
de gracia.

19. Los Cabos primeros y segun- 
’dós podrán también concurrir a las, 
convocatorias de- oposición libre para 
la Escuela Naval, quedando exentos 
de los límites m:áximos de edad que 
se señalan en las convocatorias.

Madrid, 15 de septiembre de 196Í'íév 
Abarzuza-. ■ | '

Excmos. Sres. ... - |
Sres. ... ÿ

2.6^5

(«siiiiinHn isgsifíPfii
AWEA DE SAN MIGTOL

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentran expuestos -all 
público, y al objeto' de oír reclamacio
nes, los documentos que después se 
indican- y por el espacio de tiempo.^ 
qué se detalla, formados para él pró-V 
ximo ejercicio de 1962, a saber: |

Presupuesto municipal ordinario, ' 
por quince días.

Listas- cobratorias de la contribu
ción rústica y urbana, por ocho. días.

Listas cobratorias ¡del arbitrio mu- 
nicip'al sobre rústica y urbana, por 
diez días. ■ .

' Matrícula industrial, por diez días.
Aldea , Miguel, 19 de sep- 

:^feñbre de 1961^^E1 alcalde, Antonio 
i ^Ideá ; 2.50'1^.152

i . ....BRAHOJOS DE MEDINA
1 - En la Secretaría de este Ayunta.-;.; 
miento se hallan expuestas al públx-''' 
co, por el plazo de ocho días, las li^ 
tas cobratorias ,de la riqueza urbaná 
formadas para el próximo año 1962.^

Brabojos ¡de Medina, 20 de sep- 
tá'embre de 1961^—El alcalde, José' 
'Gutiérrez. ■ 2.496—2.153 

vecinos de esta villa que a continua
ción se rélacionan, el terreno isolici- 
tado para hacer-viviendas, enclavado 
en el camino de Medina, propiedad 
de este Ayuntamiento, inscrito ¡en el 
Registro de la Propiedad de Olmedo 
en el tomo 1.586, libro 40, foliO‘ 55, 
finca número 2.802, inscripción pri-í 
mera, de una superficie de cincuenta 
áreas; siendo el tipo de enajienación 
el de dos pesetas metro cuadrado.

A Tomás Sanz Sanz, 360 metros 
■cuadrados.

A Julio Gil Domínguez, 192 metros 
cuadrados. .

. A. Maximi'ño Román Jiménez, 600 
metros 1 cu adrados.

A Elías Sánchez Casado, 240 me
tros cu adrados.

A José María 'Villarreal, 192- me
tros cuadrados.

A David Alonso Navas, 360 metros 
cuadrados.

A Juan Fernández Gil, 240 metros 
cuadrados.

A José Martín Cantalapiedra, 192 
metros cuadrados.

, A Alfonso Gómez Extremo, 192 me
tros cu adrados.

' A Julio Gómez Extremo, 192 me
tros cuadrados.

Total, 2.760 métros cuadrados.
Do que se anuncia -en el “Boletín 

Oficial” de la provincia a los efectos 
de oír reclamaciones en un plazo de 
treinta días/ pasados los cuales no se 
admitirá ninguna.

_yaidestillas, 16 de septiembre de 
1961.--E1 alcalde, Ramón Fernández.

• 2.495—2.158

" VADDESTIDDAS
• ■ ConfeoéÍOTáúos los documentos que 

a continuación se expresan, para el 
próximo ejercicio ¡de-' 1962, se hallan 
expuestos al público, por el plazo que 
se indica, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen y re
clamaciones, si procede.

Distas cobratorias de urbana, por 
ochí)' días.

Distas ¡cobratorias de rústica, por 
ochO' días.
.. ■VaMtestíHas, 23 de septiembre .de 
196L--Eil ¡aic^lde, Ramón Fernández. 

í 2.649-2.159

'^- VEGA DE RUIPONOE
Aprobado por este Ayuntamiento 

un expediente de habilitación y su
plemento de crédito número 1, sin 
transferencia, ai presupuesto ordina
rio vigente, por medio del isuperávit 
del ejercicio de (1960, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría
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die este Ayunitamiiento, por eapaieio 
die quánice días hábiles, a piartir dPl 
día que se putolíque en el “Boletín 
Oficiial” de esta provínicia, para su 
examen y reolamaciones, ' a tenor de 
1'0 dispuesto en el artículo 691 de la 
vigente Ley de iRégimen Loicail.

_Vcga de Ruiponce, 15 de septiem- 
j ^.,l#e .de 1961.--^Í allcalde, Eulogio Íle-.
5 vuelta. ?
K ' 2.498-2.160

vééSfreohois ;
Aprobado por el Ayuntamiento el 

ímesupuestO' municipar ordinario pa
ra el ejiercicio de 1962, estará'de ma
nifiesto al público, en la Beoretaríá 
de este Ayuntamiento, por espaoioi de 
quince días, durante cuyo pftazo cual
quier habitante del término o per
sona interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 

' como Carresponde, co n arreglo al ar
tículo 683 y conjCor^antes de la Ley 
,de Régimen Lppal.

x'b' VillaSréchós, '''16 de septiembre de 
■| ,J.961.—El ailcalde» Manuel Loya.

\ 2.408—2.161 
- . ■ < ^ ^-^ y

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra '61 ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesta al público, en la Secretaría 
de este. Ayuntamiento, por espacio,de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier hab'itante dei término o per- 
'sona interesada, podrá presentar con- 

■ tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes,, ante quien y 
como cor respon de, con arreglo al ar- 

- tícúlo 683 y 'cancordantes de la Ley 
de Régimen Laçai.

" Villalar de los Camuneros, 23 dé 
i septiembre de ,1;961.-E] alcalde, F. Cal- 

"vó Casasola.
2.664-2.162

IMIOHIFISHIÆS
DIPUTACIÓN PROVINCIA!,

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Mariano Ulrich Ribot, recaudador de 
Contribuciones de la única zona de 
Nava del Rey.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de la contribución 

rústica y presupuestos que se dicen, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguieníc

Providencia de subasta.—No habiendo 
satisfecho los deudores que a continuación 
Se expresan, sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido rcalízárse los mismos 
por el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de dichos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del juez 
municipal, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 103 del Estatuto de Recauda
ción, los días, que se indican y horas que - 
se mencionan, y en el Juzgado de paz, 
siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. Notifíquese 
esta providencia a los deudores, y a los 
acreedores hipotecarios,, en su caso, y 
anúnciese al público'por medio de edicto 
en las Casas Consistoriales y por los 
demás medios usuales en la localidad.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conoci
miento de'los que desearen tornar parte, 
en la subasta anunciada y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948.

1 .° Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Termino municipal de Castronuño

CONTRIBUCION RUSTICA. 

PRESUPUÉSTO DE 1950

Subasta: día 23 de octubre, 
a las doce horas

Deudores, José y hermanos Aparicio 
Hernández. .
- Tierra a Majada Vieja, en término de 
Castronuño; linda Norte, Juan José Martí
nez; Sur, Municipio; Este, Petra Modroño, 
y Oeste, Juan José Martínez. Hace 81 áreas 
y 87 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 1.948,40 pesetas.

Deudor, Arturo Hernández Villar.
Tierra a Camino Dehesa, en citado tér

mino; linda Norte, Alberto Alonso; Sur, 
Romualdo Galindo; Este, camino Alto de 
la Dehesa, y Oeste, lindazo. Hace una hec- 

1 tárea, un área y 25 centiáreas. Capitali
zada y valorada para la subasta en 
1.599,80 pesetas.

Deudores, Eustaquio y Francisco Sotelo 
Aparicio.

Viña a Carrolagranja, en citado término; 
linda Norte, Nicolás Hernández; Sur, Ju
lián Hernández; Este, lindazo, y Oeste, 
Antonio Barajas. Hace 75 áreas. Capitali
zada y valorada para ia subasta en 6,360 
pesetas.

Deudor, Jesús Alvarez Hernández.
Tierra a Requejo, en citado término; 

linda Norte, carretera de Alaejos; Sur,, 1 
Polonia Hernández; Este, Eugenio San
donis, y Oeste, cartiino de Fuenteseca. 
Hace 33 áreas y 40'centiáreas. Capitalizada 
y valorada para la subasta en 1.336 pe
setas.

Deudor, Matías Gutiérrez Gómez.
Tierra a Camino Barca, en citado tér

mino; linda Norte, Agapito Gutiérrez; Sur, 
Bonifacio Fradejas; Este, Municipio, y 
Oeste, camino de la Barca. Hace 92 áreas 
y 50 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 1.461,40 pesetas.

Deudor, José Pérez Calvo.
Tierra a Domingo, Ciles, en citado tér

mino; linda Norte, Serafín Alonso; Sur, 
Gregorio Hernández; Este, camino de Do
mingo Ciles, y Oeste, Serafín Alonso. 
Hace 53 áreas y 12 centiáreas. Capitalizada 
y valorada para la subasta en 2.124,80 pe
setas.

Deudor, Francisco Aparicio Hernández.
Viña a Valdecastro, en citado término; 

linda Norte, Alfonso Vázquez; Sur, María 
Alonso Santos; Este, Víctor Puertas, y 
Oeste, Félix Gómez. Hace 61 áreas y 
25 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para la'subasta en 5.194 pesetas.

2 .® . Que los deudores o sus éausabien- 
tes y los acreedores hipotecarios, en su 
defecto, podrán librar las fincas en cual
quier momento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recargos, cós- 
tas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán- 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .*^ Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de, los bienes que intente 
rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador, en el acto o dentro 
de los tres días siguientes, la diferencia 
entre el importe del depósito constituido' 
y precio de la adjudicación.

6 ° Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate,, 
se declarará la pérdida dei depósito, que 
se ingresará en las arcas del Tesoro 
público.

Castronuño, 13 de septiembre de 196L- 
Mariano Ulrich Riboti .
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